ANEXO I (Solicitud)

Solicitud de subvencién dentro de la Convocatoria para la recuperacion de espacios arqueolégicos y
paleontolégicos en la isla de Mallorca, aiio 2026

SOLICITANTE

Datos identificativos persona fisica

DNI/NIE: Nombre:
Apellido 1: Apellido 2:

Datos identificativos persona juridica
NIF: Denominacién social:

Datos a efectos de notificacién de la persona fisica o juridica
Direccién postal:

Codigo postal: Pais:
Provincia: Municipio:
Direccioén electrénica: Teléfono:
REPRESENTANTE

Datos identificativos persona representante
DNI/NIE/NIF: Nombre / Denominacién social:

Apellido 1: Apellido 2:

Datos a efectos de notificacién de la persona representante
Direccién postal:

Cédigo postal: Pais:
Provincia: Municipio:
Direccién electrénica: Teléfono:

CANAL PREFERENTE DE NOTIFICACION ELECTRONICA

Notificacién electrénica (obligatoria para las personas juridicas y opcional para las personas fisicas) Sujetos
obligados a relacionarse electrénicamente con las administraciones publicas de acuerdo con lo que establece el
articulo 14.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo comun de las
administraciones publicas.

Los avisos de la puesta a disposicién de la notificacién en la Carpeta Ciudadana de la Sede electrénica del
Consejo Insular de Mallorca se enviaran a:

0 Ala direccién electrénica de la persona interesada
0 Ala direccién electrénica del representante
O Direccidn Electrénica diferente que se indica a continuacién:

EXPONGO

1. NOMBRE DEL PROYECTO:

2. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (sin IVA si este es recupera o compensa):

3. CANTIDAD QUE SE SOLICITA (sin IVA si este es recupera o compensa):

4. Declaracion en relacion al IVA (especificar si se compensa o recupera, o no):




SOLICITO

Participar en la Convocatoria de subvenciones para la recuperacion de espacios arqueolodgicos y paleontolégicos
en laisla de Mallorca, afio 2026.

DOCUMENTACION

De acuerdo con el articulo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de
las Administraciones Publicas, el 6rgano competente / la unidad administrativa competente hara la consulta de
los datos y la consulta o recaudacién de los documentos necesarios para tramitar este procedimiento / esta
solicitud y que se encuentren en poder de esta Administracién o hayan sido elaborados por la Administracién, y
que se puedan consultar mediante redes corporativas o sistemas electrénicos habilitados a este efecto.

Me opongo a que se consulten los datos y los documentos necesarios para la tramitacién de este procedimiento
/ esta solicitud. Por eso, entre otros, aporto los documentos que constan en el apartado «Documentacién que se
adjunta».

Documentacion que se adjunta:
1.

2.
3.

, de de 20

[rdbrica]

DESTINO: Direccion Insular de Patrimonio. Servicio de Patrimonio Histoérico.




INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS PERSONALES

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
abril de 2016, relativo a la proteccién de las personas fisicas con respecto al tratamiento de datos
personales y a la libre circulaciéon de estos datos y por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Proteccién de Datos), y con la legislacion vigente en materia de proteccién
de datos, se informa del tratamiento de datos personales que contiene esta solicitud.

Tratamiento de datos. Los datos personales que contiene esta solicitud seran tratados por la
Administracién del Consejo Insular de Mallorca. No obstante, dado que este modelo de solicitud no
estd previamente vinculado en un drgano concreto, responsable del tratamiento, la informacién
sobre la proteccién de datos se ampliarad y especificara en la primera comunicacién que haga el
organo competente en la materia sobre la cual se solicita el ejercicio de derechos.

Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos
personales puede ejercer sus derechos de informacién, de acceso, de rectificacion, de supresion,
de limitacién, de portabilidad, de oposicién y de no inclusién en tratamientos automatizados (y,
incluso, de retirar el consentimiento, si procede, en los términos que establece el RGPD) ante el
responsable del tratamiento, mediante el procedimiento «Ejercicio de derechos en materia de
proteccién de datos personales», previsto en la Sede Electrénica del Consejo Insular de Mallorca
(https://seu.conselldemallorca.net/ca/web/seu/fitxazkey=74200).

Una vez recibida la respuesta del responsable o en caso de que no haya respuesta en el plazo de un
mes, la persona afectada por el tratamiento de los datos personales puede presentar la
«Reclamacion de tutela de derechos» ante la Agencia Espafiola de Proteccién de Datos.

Delegacién de Proteccién de Datos. La Delegacién de Proteccién de Datos de la Administracion del
Consejo Insular de Mallorca tiene la sede en la calle de Palacio Real, 1, 07001, Palma, a/e:
dpd@conselldemallorca.net.
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